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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 

TRANSVERSAL 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC1462_2: Realizar la conducción del vehículo y otras 
operaciones relacionadas con los servicios de transporte” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la UC1462_2: Realizar la conducción del vehículo y 
otras operaciones relacionadas con los servicios de transporte. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
APP1: Realizar la conducción del vehículo de manera segura, 
responsable y eficiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 
 
APS1.1: Evitar las arrancadas bruscas y revoluciones elevadas del motor. 
 

    

 
APS1.2: Mantener las revoluciones del motor en la zona económica de 
trabajo. 
 

    

 
APS1.3: Observar los indicadores del panel del vehículo para controlar su 
funcionamiento. 
 

    

 
APS1.4: Adaptar la conducción a las características de la circulación, estado 
de la carretera, condiciones atmosféricas y a las normas de tráfico. 
 

    

 
APS1.5: Adaptar la conducción a las características del vehículo y a su 
servicio. 
 

    

 
APS1.6: Realizar las maniobras de aproximación de forma segura, evitando 
los obstáculos. 
 

    

 
APS1.7: Respetar los tiempos de descanso y conducción establecidos. 
 

    

 
APS1.8: Mantenerse en contacto con la empresa con regularidad para 
informar del desarrollo del servicio  de transporte. 
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APP2: Tramitar la documentación, en el ámbito de su competencia, 
correspondiente al tránsito de aduanas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
1 2 3 4 

 
APS2.1: Cumplimentar la documentación necesaria. 
 

    

 
APS2.2: Presentar la documentación, comprobando su tramitación. 
 

    

 
APS2.3: En caso de incidencias, realizar las gestiones pertinentes y/o poner 
en conocimiento de los responsables de la empresa. 
 

    

 
 
 
APP3: Actuar en caso de accidentes o siniestros según procedimientos 
establecidos, aplicando, en su caso, medidas de primeros auxilios. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
1 2 3 4 

 
APS3.1: En situaciones de emergencias, poner en práctica los procedimientos 
de actuación apropiados, con rapidez y serenidad. 
 

    

 
APS3.2: Inmovilizar el vehículo en lugar seguro sin obstaculizar la circulación. 
 

    

 
APS3.3: En caso de accidente, comunicarlo a las autoridades competentes, 
permaneciendo en el lugar del accidente (o volver al lugar si procede) hasta la 
llegada de las autoridades, prestando la colaboración necesaria. 
 

    

 
APS3.4: Aplicar, en caso necesario, las medidas básicas de primeros auxilios 
a los accidentados o enfermos. 
 

    

 
APS3.5: Cumplimentar la documentación relativa al accidente o siniestro. 
 

    

 


